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Constitución y Derecho Agrario 

(Lo Constitución de 1979 y el Derecho Agrario) 

Por LUIS A GAZZOLO MIANI 

Profesor Principal 

La Constitucionolizoción del Régimen Agrario. Tópicos atinentes del Derecho 
Agrario que forman porte de lo Constitución: Recursos Naturales. Lo propiedad 
social. Del Régimen Agrario. Lo Empresa. Los Comunidades Campesinas y 
Nativas. Lo condonación de lo deudo agrario. 

_ Después de un arduo trabajo y de encendidos debates, . la Consti­
tuyente el 12 de julio del presente año, ha terminado la nueva Constitu­
ción que regirá los destinos de nuestra Patria. 

Para algúnos ha resultado una Carta muy reglamentarista, otros 
en cambio, la halagan como obra maestra, sin embargo algunos asam­
bleístas se han negado a firmarla. No hay que olvidar que el constitu­
yente es "un legislador que moldea barro y lo importante es ver si esa 
frágil construcción modelada en arcilla, puede convertirse en materia 
más definitiva y perenne. La vigencia de la Constih~ción está indisolu­
blemente vinculada· en su concordancia con lct vocación del medio. 
Puesto que el orden constitucional es siempre expresión de fuerzas so­
ciales que claman por su reconocimiento. Este es, pues, uno de los fac­
tores reales que juegan en su estructuración. Por eso, cuan::io la Cons­
titución no es expresión de los factores reales y espirituales del poder del 
pueblo, se produce un divorcio entre la teoría y la práctica institucional, 
Y aquella se convierte en una siníple tira de papel. Este. desgraciado 
fenómeno, se ha observado con frecuencia en los países latinoamerica­
nos, en muchos de 'los cuales la perfección de las instituciones escritas 
están muy lejos de la realidad política y social de los ~espectivos pu~ 
bles. En muchas de las Constituciones de los mencionados estados la• 
tino americanos, podrían señalarse disposiciones que nunca tuvieron 
vigencia efectiva. Sin ir demasiado lejos, entre nosotros, en la Constitu­
ción de 1933: el Senado Funcional, los Concejos Departamentales, la des­
centralización, lucirían mejor en un museo político que,.entre los títulos 
de dicha Carta Fundamental. 
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El Poder Constituyente a través de la A samblea ha estructurado 
la nueva Constitución, en la que ha reconocido los Principios Generales 
del Derecho Agrario Peruano y los ha coustitucionalizado. La novísima 
Constitución de 1979 toca al De recho Agrario en forma esencial en: los 
Recursos Naturales y en forma especial en los Capítulos "Del Régimen 
Agrario", de la Propiedad Social, de las Comunidades Campesinas Y 
Nativc;:rs y en las Disposiciones finale s a la condonación de la Deuda 
Agraria. 

Recursos Naturales.- En cuanto a los Recursos Naturales, la Cons­
titución señala que: " las minas, tierras, bosques, aguas y , en general to­
dos los recursos naturales y fuentes d e energía, pertenece n al Estado". 
Por consiguiente, éste evalúa y conse rva los recursos naturales, vigilan­
do su racional explotación :y procurando el desarrollo de nuestra Ama-
2onía. 

Dentro de la doctrina del Derecho Agrario, los recursos naturales 
han tomado una imp01iancia vital, a tal punto que, para algunos doctri­
narios, como Eduardo Pigretti en la Argentina, y Vice nte Casanova en 
Venezuela, el Derecho Agrario es definido e n función de los recursos. 
Pero. ¿ Qué debemos entender por recursos naturales? Para nosotros 
son los bienes o medios de subsistencia que nos proporciona la natura-
~~ -

Como ha dicho el profesor Antonio Carrozza, para un agrarista de 
mentalidad europea, puede parecer excesiva la importancia atribuida 
o la relación de los recursos naturales con la elaboración y e l eStUdio 
del Derecho Agrario. Pero teniendo en consideración, que la sensibili­
dad de la opinión pública ha aume ntado por los problemas d e la Ecolo­
gÍa, ciencia en toda moda, al punto de ser llamada "Primera piedra de 
la humanidad futura", no puede el Derecho Agrario dejarla d e lado, co­
mo un ente extraño. 

En este aspecto conviene recordar que- Pigretti ha clasificado los 
recursos naturales en: 

a .- Suelo, esto es la tierra útil a l hombre. 
b.-Los yacimientos minerales sólidos, líquidos (petról~o) o ga?e~~ 

sos (hidrocarburos y vapores endógenos, aptos para producn 
energÍa). 

c.- Recursos hidráulicos, esto és el aQtia, en sus diversos estad.os 
físicos y condiéiones de existencia: nubes, lluvia, nieve, agua 
superficial y subterránea. · 

d.~Flora silvestre, terre stre (bosques, praderas) o acuáticas (algas). 
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e.-Silvestre: terrestre (animales plumíferos), acuáticos (peces, mo­
luscos, cetáceos). 

f.- El espacio aéreo, incluyendo el aire, el agua meteórica, las 
hondas hertzianas, la radiación solar y cósmica y los gases 
de utilidad industrial. 

g .-Los recurso$ panorámi~os o escénicos, esto es, lugares cuya 
bell-eza sirve para la recreación y promueven riqueza con tu­

rismo. 
h.- La energía: que puede ser hidráulica, eólica, mareomotriz, tér­

mica, nuclear. 

Desde luego, que el elenco formulado por el profesor Pigretti. no 
está exe nto de observaciones, tal sucede, por ejemplo, con la energía; 
se ha afirmado que las energías son cualidades que coda recurso na­
tural posee, mas que un recurso en sí mismo; sin embargo una alterna­
tiva similar, se presenta en el plano de la calificación de la energÍa, co­
mo bien en sentido jurídico, pues nuestro Código Civil, considera a las 
fuerzas naturales susceptibles de apropiación como bienes muebles 
(artículo 819, inciso 29 del C.C.), es decir er la energÍa la considera como 
un bien. Se ha sugerido por Martín Scola, sin embargo, agregar a la 
lista de recursos naturales: la alimentación natural, siendo una propues-

. ta poco clara y nada convincente. 
El articulo 118 de la Constitución admite y reconoce la común 

clasificación de los recursos, en recursos naturale; renovables Y nó re­
novables; según puedan reproducirs~ natura l o artificialmente, sin lle­
gar al agotamiento. 

En cuanto a lo~ recursos no renovables, son aquellos acumulados 
Por la naturaleza a través de lentos fenómenos geológicos o geoquímicos 
Y que una vez utilizados, no pueden disponerse de eHos: tales como los 
combustibles fósiles, los minerales metáliéos. 

Antonio Carrozza, en. su interesante estudio "Recursos Naturales y 
Derecho Agrario" sostiene que también los recursos clasificados como 
renovables, sufren un progresivo empobrecimiento y disminución cua­
litativa, de donde llega a la -conclusión, que muy poca·fe, merece la dis­
tinción de recursos renovables o no renovables; en este sentido la tierra' 
como recurso, en cierta medida es no renovable, lo que justifica la preo­
cupación de buscar con el . auxilio de la programación y de la p lanifi­
cación, el uso más racional y adecuado posible de la misma (1). 

( l) Sostiene Rainer, que la conservación del suelo como meta de la política 
gubernamental es parte de un fin superior, el de administrar los recursos naturales de 
una noción en bien de las generaciones futuras. 
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Como anteriormente hemos observado, la calificación jurídica de 
los recursos naturales se cristaliza 'en la de "Bienes", obviamente bie­
nes en sentido económico y también y por reflejo en sentido jurídico. 
Para la teoría general del derecho, "bien" equivale a cosa susceptible 
de ser objeto de derecho, cuya titularidad es por regla re conocida a p er­
sonas (físicas o jurídicas) privadas y, excepcionalmente a p ersonas Ju­
rídicas públicas, portadoras de intereses colectivos. Los únicos bienes 
no personalizados son aquellos que pertenecen al dominio de los entes 
públicos; por eso nuestra novísima Constitución en su artículo 118 seña­
la: " . .. Los minerales, tierras, bosques, aguas y, en general. todos los re­
cursos naturales y fuentes de energía pertenecen al Estado. La ley fiia 
las condiciones de su utilización por el Estado y de su otorgamiento a 
los particulares en propiedad, usufructo, concesión u otras formas de 
derecho". (2) · 

Creemos que en ~estión de bienes, nos encontrarnos frente a una 
materia en evolución, en la cual lo socio! está prévaleciendo sobre lo 
iurídico, en el sentido de que se están rompiendo los esquemas tradicio­
nales y, dejando que se afirme libremente la exigencia d~ evitar formas 
de apropiaci6n exclusiva, ya sean llamadas propiedad e posesión. In­
discutiblemente, como ha dicho el profesor Carrozza "los recursos natu­
rales deberían ser el típico territorio del "usus", y ésto naturalmente de­
bería también ser v<füdo para el suelo cultivable. Esta ruptura de es­
quemas tradicionales, se hizo presente entre nosotros, con la promulga­
ción de la Ley General de Aguas (Decreto Ley No. 17752) que establece 
en su artículo 19 que: "Las Aguas, sin excepción alguna son de propie­
dad del Estado, y su dominio es inalienable e imprescriptible. No hay 
Propiedad privada de las aguas, ni derechos adquiridos sobre ellas. 
El uso justificado y racionat del agua, sólo puede ser otorgado en armo­
nía con el interés social y e l desarrollo del país". 

Podemos afirmar sin temor a equivocacióñ alguna que, la verda­
dera revolución legislativa del agro ha sido incoada por la ley General 
de aguas, elaborada con mucha anticipación al J?ecreto Ley 17716 de 
Reforma Agraria; sin ernbarg~ no fu~ aprobada por el Congreso duran­
te el gobierno del señor Belaunde, siendo .promulgada por el Gobierno 
Revolucionario, aJgUI1as semanas después de expedirse el Decreto Ley 
de Reforma Agraria. Es meH.ester acotar, que la ley de aguas quebró 
la costumbre inveterada de los "derechos Adquiridos" en materia de 
recursos, hídricos, ..e hizo viable a la propia ley de Reforma Agraria1 en 

(2) Entre las leyes que fijan las condiciones de su utilización, debemos men­
cionar e l Dec reto Ley 17716 de Reforma Agraria en el incisa el del art. 39 que esta­
blece "Asegura r la adecuada conservación, uso y recuperación de los recursos natu­
rales". 
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,, 
efecto no hubiera podido efectuarse una reforma en el agro, sin una bue­
na y racional distribución de las aguas. (3) · 

Es necesario recalcar que el carácter de estrecha interdependen­
cia de los re cursos naturales, hacen difícil y ardua la tarea de aislarlos 
uno del otro, con la finalidad de re girlos con adecuado régimen jurídico, 
pues se arriesga así a contribuir a la alteración del equilibrio del suelo 
con el ambiente que lo circunda. Por eso, se ha sostenido que el trato 
que debe darse a los recursos naturales, nos hace pensar en un concep­
to de relación, como el tiempo y_ el espacio, más que un posible · objeto 
del derecho determinado o dBterminable. Existe pues, dificultad, para 
una sistematización correcta de los recursos naturales; y lo más grave 
es, que las intervenciones públicas en lo referente a este sector, se ha­
llan dispersas en textos legales de variado tipo, promulgados en épocas 
diferentes. Verbigracia, en cuanto a los recursos forestales, establece el 
Decreto· Ley 21147, que éstos como la fauna silvestre son del dominio 
público y no hay derechos adquiridos sobre ellos; estableciéndose así 
mismo, que se usarán en armonía con el interés social (artículo 19). A 
este respecto hay que señalar que, el artículo 120 de la Constitución pre­
cisa que: "El Estado impulsa el desarrollo de la Amazonía. Le otorga 
regímenes especiales cuando así lo requiera. Una Institución técnica y 
autónoma tiene a su cargo el inventario, la investigación, lq evaluación 
y el control de dichos recursos". 

En el Perú a la Selva o Amazonía, se le ha venido explotando en 
forma extractiva, es decir nada menos que, como si se tratara de una mi­
na, en la que predomina el factor agotamiento. Nuestra silvicultura es 
incipiente. Este vocablo o término pue sto en boga por los tratadistas 
eu ropeos, significa la explotación, del bosque, pero predisponiendo una 
organización que \ asegure su duración y el incremento del patrimonio 
selvícola. No debe pensarse pue s, en el bosque-mina, sino aceptar la ex­
plotación racional del pah_imonio forestal, teniendo como base principios 
científicos que permitan una excelente producción. (4) 

La conservación de la floresta es uno de los primeros intereses de 
las sociedades y, por tanto, uno de los primeros deberes del Gobierno. 
La política forestal en nuestro medio, no ha sido eficiente; olvidándose 
que es un h echo comprobado que, la existencia de los bosques consti­
tuyen un e lemento de progreso y prosperidad; hay que considerar que· 

(3) El Proyecto de lo ley de Aguas fue elaborado en gran porte por profeso­
res de lo especialidad de lo Universidad Nocional Mayor d e Son Marcos y también los 
representantes de lo Universidad Nocional Agrario y del Ministerio de Agricultura. _ 

(4) La ley Forestal <Decreto Ley No. 21147) en el artículo 89 define o los 
bosques como comunidades vegetales naturales en las que predominan especies leñosos 
referidos o determinado superficie del suele, así como los p lantaciones forestales. 

\... 
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ellos son verdaderos almacenes de humedad que modifican el régimen 
de los vientos y de· 1as aguas subterráneas, amén de que conservan la 
es tructura del suelo. (5). 

En el afán de estimular una política desarrollista y especialmente 
descentralizada, la nueva Carta Constitucional señala en el artículo 121 
que: "Corresponde a las zonas donde los recursos naturales están ubi­
cados, una participación adecuada en la renta que produce su explota­
ción, en armonía con una política descentralista. Su procesamie nto se 
ha ce p referentemente en -la zona de producción". 

El contenido de este dispositivo, encierra el principio de la "Sub­
sistencia" que es un criterio sobre la .óptima distribución de l ingreso; es­
tableciéndose que cada miembro de la zona debiera tener acceso a un 
mírtimo nivel de vida decenie, en términos de alimentación, vestido, ca­
sa, educación y cuidados médicos, dándole la oportunidad de desarro­
llar su personalidad, de acuerdo a su talento e inclinaciones. De otro 
lado la parle final del mencionado artículo Constitucional impulsa la 
descentralización agro-industrial, que evidentemente abrirá un frente de 
trabajo dentro de la zona, evitando la migración campesina. 

El Ambiente.- Es importante detenemos a examinar e l articulo 123 
de la Carta Fundamental, puesto que es innovador, ya que se ocupa por 
primera vez del "Ambiente saludable". En efecto, el ambiente es patri­
monio común de la humanidad y es necesario para la supervivencia y 
el desarrollo económico Y social de los pueblos. Por lo que e l Es tado 
y los p articulares, deben participar en su preservación y buen manejo 
en interés de la colectivida d . 

(5) Según el a rt ículo 9 del D.L. 2 11 47, los bosques se clasifican er. naturales 
y cu ltiva dos. Los bosques naturales, orevios los estud iocs pertinentes, pod rán ser decla­
rados: bosques Nocionales, bosques de libre di ponibilidod bosques de protección Y uni-
dades de conservación. ' · · 

Los bosques cultivados, son los pla ntaciones forestales en tierras calif icados 
como a ptos poro ta l fin. 

Bosques Nocionales, son los decla rados aptos po ro lo producción permanente 
de modero, otros productos fores tales y de fa uno silvestre, cuyo utili zación se realiza­
rá directo y exclusivamente por e l Estado. 

' Bosques de Libre Disponibilidad, son los d eclarados aptos poro lo producción 
permanen te de modero, otros productos forestales y de fauno s ilvestre y que pueden 
ser utilizados por cualquier persono debida mente autori zado. 

Bosques de Protección, son los que por sus car<;icte rísticas y ubicación sirv_en 
fundomentalmehte poro conserva r los suelos y los a guas, con el obje to de proteger tie­
rras agrícolas, infraestructura vial o de otra índole y centras poblados, a sí como ga ­
rantiza r e l aprovisiona miento de aguas _para consumo humano, agrícola e industria l. 
Los bosques de Protección son intangibles y seró n declarados por Resq lución Supremo. 
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El mencionado artículo 123 de la Constitución reza: "Todos tienen 
derecho de habitar en ambien te saludable, ecológicamente equilibrado 
y ade cuado para el desarrollo de la vida y la preservadón del paisaje 
y 1~ naturaleza. Todos tienen el deber de conservar dicho ambiente. 

"E·s obligación del Estado prevenir y controlar la contaminación 
ambie ntal". ' 

Este es quizás, uno de los artículos novedosos de la nueva Carta, 
las anteriores Constituciones no se han ocupado "del ambiente saluda­
ble ", ecológicamente equilil:;>rado y de la "preservación del paisaje y la 
naturaleza"; además el mencionado dispositivo, es fuente de obligacio­
nes, tanto para el Estado como para el particular y asimismo por prime­
ra vez, una Constitución de nuestro país, toma en c0nsideración a la con­
taminación. 

Se ha sostenido que la mejor manera de conservar la especie, 
es conservando el medio y, por consiguiente evitando la deterierización 
de l medio ambiente y la contaminación. 

Por contaminación, debemos entender la alteración de l medio am­
biente con substancias o formas de energía, por actividad humana o de 
la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de in­
terferir e l bienestar y la salud de las personas, atentar contra las flores 
Y la fauna y degradar los paisajes naturale s, ésta última llamada: "Con­
taminación estética'~. La humanidad, está amenazada por dos elemen­
tos: La Población y la Polución o contaminación. 

En cuanto a la población, por· e l crecimiento de las ciudades. el 
·actual desarrollo industrial, la mayor utilización de ve!Úculos motoriza-

- dos y la tecnología en gene ral, han producido una gTavé alteración 
de los re cursos naturales, tales como el aire, el agua y los suelos. 

En cuanto a la polución o contaminación que, ya hemos definido, 
ésta se localiza principalmente en los lagos, mares y ríos, donde se 

~ vierte los desechos sin previo tratamiento. El dramatismo vivido por 
algunos países muy industrializados que vienen sufriendo agudos pro­
blemas de contaminación, nos hace pensar que la "Contaminación am­
biental es el precio del. desarrollo". 

La contaminación del agua Y de l suelo por la industria minero­
metalúrgica se ha hecho presente causando daño's. La Zona Agraria 
X, m enciona que, existen a lrededor de 2 1,800 hectáreas de suelos agrÍ­
colas, que están sufriendo e l proceso de contaminación, por el ingreso 
de las aguas negras contaminantes del río Mantmo; en efecto 10,000 
hectáre·as de pastos naturales están siendo dete riorados por los desbor­
des de las aguas contaminadas. 

No e scapa a nuestra acotación la fundición de Ilo, que ha con­
taminado la zona por humos; el Instituto de Salud Ocupacional, está 
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llevando a cabo estudios, por reclamos d e los agricultores que han afron­
tado_pérdidas por 84 millones de soles; sabemos que en e l presente año 
0979) ya existe un reclamo de 23 o;iillones d e soles por igua l c oncepto. 

El problema de los humos de las fábricas de harina d e p escado, 
suscitó también una grave situación, en casi todo nue s tro litoral. Las 
107 fábricas dise minadas en la costa, provocaron p or e l a lto contenido 
de trimetilamino, sustancia muy nociva , una contaminación muy p eli:., 
groso (6). 

La Contaminación del medio amhiente.-Los actuales e studios, nos 
revelan la gravedad de l problema en algunas ciudades importantes 
como Lima, Chimbote, La Oroya, Ilo, e tc. En el primer Fórum organl­

·zado por el Concejo Municipal de Lima, sobre la "Contaminación am­
biental", el Dr. Fraud Blaírm catedrático de la espe cialidad, de la Univer­
sidad de Texas, afirmó: "Lima, la capital del Perú, ocup a el noveno lu­
gar del mundo entre las ciudades de mayor contaminacién ambiental"; 
agregando que en orden de intensidad se e ncontraban: Nueva York, 
Londres, Tokio, Los Angele s, Buenos Aires, Río de Jane iro, Chicago, Mé­
xico y Lima". 

La contaminación atmosférica de nuestra ciudad tiene como fuen­
tes: las industrias, · el trCIJ;1sporte (vehículos motorizados) y las urbaniza­
ciones (7). 

Entre las entidades especializadas para la investigación sobre la 
contaminación, los recursos naturales y metereológicos, podemos citar: 

19-La Oficina Nacional d~ Evaluación de Recursos Nacionales 
(ONERN), vinculada a la Presidencia de la República como organi¡,mo pú­
blico descentralizado; encargada de ,la investigación y evaluación 
de los recursos naturctles del país. Esta oficina determina la potencia· 
lidad económica y la planificación y uso racional de los recursos ª 
nivel nacional (Decreto Ley 20588). 

29-El Instituto de Salud Ocupacional (ISO}, dependiente del Mi­
nisterio de Salud, encargado de la investigación de la contaminación 

(6) Una tonelada de harina de pescado produce 300,000 pies cúbicos de tr_i• 
metilomino. Es de suponer, la contaminaci6n causada en Urna, cuando sólo las fa­
bricas del Callao produjeron Cinco Millones de toneladas. 

(7) Entre los elementos contaminantes encontramos: anhídrido sulfuroso, pol­
vos en suspensión, amoníaco, bióxido de nitrógeno, monóxido de carbono, índice de 
suciedad y otros. Verbigracia: el Instituto de Salud Ocupacional en !jUS "Tablas Pro­
medio" que aplico, refiriéndose al mon6xido de carbono en Lima Metropolitano ha es­
tablecido un 0.6 ppm. como límite; sin embargo en la realidad este límite ha llegado 
al 32,8 ppm. 
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del aire y el agua, tiene la facultad de planüicar, evaluar y controlar 
la contaminación, así como recomendar y elaborar proyectos de leyes 
al respecto. Fue creado por Decreto Supremo número cero cero qui­
nientos catorce - setenticuatro SA del 24 de octubre de 1974. 

39-El Servicio Nacional de Metereología e Hidrología (SENAMHI) 
que tiene por finalidad la investigación y estudio de los climas y micro­
climas. (8). 

En el último Plan Nacional de Desarrollo 1979 - 1980 del Sector 
Agrario, se establece que "el País con una superficie de 128 millones de 
hectáreas, de las cuales se utiliza para la explotación agraria 30 millo­
n es seiscientas mil hectáreas correspondiendo 27 rrullones seiscientos mil 
hectáreas a pasturas naturales de pobre calidad ubicadas principalmen­
te en la región de la Sierra. Los restantes 3 millones de hectáreas, son 
tierras de uso agrícola, de las cuales se estima que alrededor de medio 
millón de hectáreas se encuentran en "descanso". SegÚn el 29 Censo 
Nacional Agropecuario, esta superficie ·de uso agrícola se distribuye en 
700 mil hectáreas en la costa, un millón setecientos ·mn hectáreas en la 
Sierra y seiscientos mil hectáreas en la Selva". 

El potencial de tierras con fines agrícolas en el país es de 7 millo­
nes 350 mil hectáreas, de las cuales alrededor de 4 millones 150 mil hec­
táreas son tierras adecuadas para los fines agrÍcolas a base de cultivos 
intensivos y tres millones doscientos mil hectáreas son adecuadas para 
la fijación de cultivos permanentes. 

En cuanto a la disponibilidad del recurso agua, es muy irregular 
en el territorio peruano; los regÍmenes de los ríos son muy variables Y 

las precipitaciones pluviales muy desiguales. En el Plan Operativo 
(Plan de Desarrollo 1979 - 1980) del Ministerio de Agrjs:ultura se estable­
ce: "El volumen anual estimado de escurrimiento de los ríos de la Ver­
tiente del Pacífico es de 40 mil millones de metros cúbicos de los que so­
lamente 10 millones de metros cúbicos, son utilizados para fines agríco­
las. El álmacenamiento de agua en ·1as grandes irrigaciones alcanza 
los mil ochocientos millones de metros cúbicos, lo que permite asegurar 
con riego una superficie agrÍcola de 233 mil hectáreas". Esto significa 
pues, que 28 mil millones de metros cúbicos se pierden en el mar, es 

(8) Existen leyes en nuestro país, coma la Ley 14084, cuyos dispositivos se 
refieren al control de establecimientos de productos químicos o fábricas de harina de 
pescado, que contaminan el ambiente; pero que se han aplicado muy relativamente. 

El Decreto Ley 17505, llamado Código Sani~ario cuyas normas .se refieren a lo 
conservación de los recursos humanos, como parte de producción para el desarrollo y 
progreso. 

\ 
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por ello urgente y necesario tratar por todos los medios de utilizar el re­
curso hídrico al máximo y con eficacia. 

La Propiedad en Función Social.- Los principios agrarios que 
derivan de ella.- El Principio del buen culti~o o cultivo eficien te .­
El Principio Antilatilundista.- El Princioio de la Dimensión mínima de 
la Empresa Agrícola.- El Principio de- la indivisibilidad de la Empre­
sa.- El Principio de colaboración entre los fundos. 

No hay duda alguna que, en el Pe rú ha calado hoP.do la institu­
ción de la Propiedad en Función Social. La Constitución de 1933 le dio 
abrigo en el artículo 34. La actual Carta Fundame ntal la reconoce en 
el _artículo 124, aI sostener: "La Propiedad obliga a usar los bie ne s en ar­
monÍa con el interés social. El Estado promueve e l acceso a la propie­
dad en todas sus modalidades. La ley s eñala las formas, obligacione·s, 
limitaciones y garantías del derecho de propiedad". 

Como podemos advertir, hemos seguido el lineamiento d e la pro­
piedad en función social que, a la par con las enseñanzas de la Ig le sia 
Católica acerca de la materia. constituyen las posiciones armónicas que 
han conciliado los intereses del propietario con las necasidade s de la 
colectividad. 

La función social, ha echado profundas raíces en nuestro Derecho 
Agrario o Rural, y de Aguas, que se ha convertido en el Principio Rector 
de la Reforma Agraria, dando origen a su vez a otros principios de sin-
gular importancia. 

La Función Social.-El Derecho de Propiedad que tiene por objeto 
la tierra se ha reformado en su estructura, pues por su n::ituraleza es ca­
lificada como bien o instrumento de producción. El nuevo Derecho 
Agrario o Rural, manifiestamente hostil a la propiedad individual, s-e ha 
acogido y plasma do en la propiedad en función o en interés soci~l. 

La ocupación y la adquisición de la tierra no son ya títulos sufi­
cientes para el uso exclusivo y perpetuo de un bien que es indispensa­
ble en la vida del cuerpo social. Se admite una propiedad privada de 
la tierra; pero el derecho no puede considerarse legítimo si nó correspon­
de a la utilidad social. · El tiempo de la propiedad "Especulación" ha ter­
minado y, a ella sucede actualmente la propiedad en Función Social. 
La propiedad de la tierra por lo tanto, se afirma Y reposa únicamente 
en la utilidad social, no debiendo existir sino dentro de la medida de 
tal utilidad. Deia por tanto de ser un derecho sacro e inviolaqle , asu­
miendo el carácter de un derecho continuament~ cambiante, que debe 
modelarse de acuerdo· con las necesidades sociaÍes (9). 

(9) Hoy dos corrientes dent ro de lo tendencia de lo propiedad en función so­
cio 1: ]9-Lo que reconoce primeramente uno función -personal o privado y, además 
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Para el agrarista italiano Carla Frassoldati y para e l profesor es 
pañol Alberto Ballarín Marcial, la propiedad es "Derecho-Deber", expre­
sión más técnica y diáfana que la de Derecho función, ya que es.ta últi­
ma palabra resulta equívoca. Función social, significa, utilidad social 
y, tal utilidad social se consigue mediante la imposición concreta de obli­
gaciones. De manera que, el deber impuesto por la ley no lo es en 
beneficio de l Estado, sino a favor de la comunidad, de todos los ciuda­
danos. Al parecer, no cabe duda que la nueva Constitución, se ha en­
rolado dentro de esta tendencia del "Derecho-Deber'"', al firmar en el ar­
tículo 124 que: "la propiedad obliga a usar los bienes en armonía con 
el interés social". 

En cambio para e l maestro Giangastone Bolla la fórmula es "Pro­
piedad-Trabajo". El trabajo agrícola, se impone como una realidad dig­
na de la más alta consideración y susceptible de sa!isfacer las mayores 
esperanzas sociales. 

Por eso objetivamente, hablando de todas las Reformas Agrarias, 
desde las leyes romanas de "modo agrorum" y también las de los re­
motos tiempos de la edad de oro precolombina (Calpulli azteca y Ayllu 
peruano) las tierras debían ser cultivadas sin interrupción, es decir pu­
sieron ya ellos en vigencia, la propiedad o posesión-trabajo; y subjeti­
vamente, porque la exigencict de cumplir la función social, representa 
la obligación de trabajar para el propietario, es decir pasar de la propie­
dad ·"inerte", "abandonada" o· "mal trabajada" a la propiedad-trabajo, 
b ien trabaja da. 

Ni la Constitución, ni la ley de Reforma Agraria d2finen claramen­
te el concepto de la propiedad en función social; pero la institución está 
latente a través de una congerie de dispositivos y Decretos Leyes en 
v igencia; Verbigracia el artículo 15 del T U C Decreto Ley 17716 que 
establece que: '.'Para los efectos del cumplimiento del a rtículo 34 de la 

. Constitución del Estado, se considera que la propiedad no se usa en ar­
monía con e l interés social en cualquiera de los siguientes casos: 

a .- Abandono de la tierra o deficien te explotación, así como el 
mal manejo y deterioro de los recursos naturales; 

de e lla una función social. Esta tendenc ia es sostenida por la Iglesia Católica y por 
las Encícl ices Papa les. 

2c:>-La que a sig~a a la tier.ra sólo una función socia l, defend ido por e l pro­
fesor León Duguit; para qu ien la propiedad no es un derecho intangible, sino s¡mple­
mente u na función socia l; por eso mientras e l titula r de la función social cumple su 
cometido, sus derechos están protegidos; pero si no cul tiva sus t ierras o las hace pro­
ducir deficientemente contra riando a la economía socia l, la intervención del Esta do re­
sulta legitima. Las ideas de Duguit, tuvieron influencia en la Constitución Mexicana 
de 19 17 y en lo de Weimar en 19 19. 
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b.- Subsistencia de formas antisociales o feudatarias d e explota­
ción de las tierras; 

c.- Condiciones injustas o contrarias a la ley en las relaciones 
de trabajo; 

d .-Concentración de la tierra de manera tal que constituya un 
obstáculo para la difusión de la p eque ña y m e dian a propie­
dad rural y que dete rmine la extre ma o injusta d ependencia 
de la población respecto del propietario; y 

e.-El minifundio o la fragmentación de l pre dio en forma que de­
termine el mal uso o la de strucción de los recursos naturales, 
así como el bajo rendimiento de los factores de prod4.cción". 

No encontramos pues, en nuestra ley de Reforma Agraria u na de­
finición cabal de la propiedad en función social; pero llegamos a ella 
cbviamente, por e l contenido propuesto en forma negativa en e l numeral 
15 ·del TUC Decreto Ley 17716. 

El Decreto Ley No. 22175, denominado Ley de "Ccmunidades Na­
tivas Y de Desarrollo agrario de las Regiones de la Selva y Ceja de Sel­
va" al tratar del Título III en su artículo 28 señala: Qu0 las tierras de 
las Regiones de Selva y Ceia de Selva se usarán en (l1iIIlonÍa con el in­
terés social". Pero es el Reglamento de la Ley Genera l d e AgUas, e l 
que precisa la noción, en e l segUndo parágrafo d el artículo I 9 , a l soste­
ner: "Se entiende por interés social, la prelación de l beneficio colectivo 
sobre el particular, y el de la Nación sobre cualquier otro". 

Debemos hacer presente que la Función social de la: Propiedad 
ha generado a su vez, otros principios qus se han conver tido en esencia­
les en e l Campo del Derecho Agrario. Dichos principios son los sigUien­
tes: 

19- El Principio del "Buen Cultivo o cultivo eficiente".-Esta es la 
primera obligación del propietario: el mantener las tierras e n produc­
ción, ~vitando que caigan en abandono o en la improd uctividad , por­
que dañaría grandemente a las exigencias de la producción nacional. 
Todos los Estatutos Agrarios de las naciones, han ido admitiendo de 
"que las tierras deben trabajarse" y e l no ha cerlo puede tener como 
consecuencia la expropiación. Pero hay qúe advertir que este cultivo 
no debe ser solamente genérico, sino racional y eficiente. Nuestra ley 
de Reforma Agraria (T U C. Decreto Ley 17716) reconoce e.ste principio 
a través de los artículos 15 Y 16; e l primero de los nombrados, cuando 
sostiene que, no se cumple con el interés social, cuando hay "abandono 
de la tierra o deficiente explotación" y, el segundo "cuando las ,tierras 

I 
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se encuentren ociosas", en estos casos serán afectadas en su totali­
dad (10). 

Como ha dich o, Alberto Ballarin Marcial: "El prin,:1p10 del buen 
cultivo es el fundamento d e la agricultura empresarial". No se trata por 
supue sto ds que la tierra constituya fuente de prestigio, de influencia y 
poder político; s ino que la tierra sea vista como base de una empresa 
p roductiva. Es de cir, la propiedad se despolitiza, para consid:e rarse 
sólo como fue nte de be neficios racionalmente calculados. 

La nueva agricultura pues, exigida por el principio del cultivo 
eficiente de la propiedad, será una agricultura· empresarial, tratCII?do por 
todos los m edios que e l campesinado comprenda, que la tie rra no debe 
ser conside rada como una "libre ta de ahorros", sino como empresa; por­
que e stá en la naturaleza de las cosas y del progreso histórico, que la 
tierra se convierta cada vez más en empresa por grande o p equeña que 
sea y cese de s~r considerada pura renta fundiaria o predial. (11) 

Conviens aclarar, sin embargo, que no debe confundirse una agri­
cultura empresarial con esquema de grandes explotaciones capitalistas, 
confusión en que incurren algunos autores. Nos referimos esencialmen­
te a un cambio de mentalidad por parte d ~ los medianos Y pequeños 
productores, es decir adiéstrandolos y educándolos para la dirección de 
la empresa con criterios racionales y científicos. 

Nuestra ley de Reforma Agraria no define a la Empresa, pero su 
concepción se halla latente a través de algunos dispositivos, tales como 
los cíue se refieren a la Unidad Agricola Familiar en los artículos 79 y 
80 de l T U C, o con las Comunidades Campesinas o ·también con los 
Complejos Agro Industriales regidos p or normas del éooperativismo. 

En cambio en la nueva Constitución en su artículo 130 precisa que: 
'.'Las empresas, cualquiera que sea su modalidad, son unidades de pro­
ducción, cuya eficiencia y contribución al bie n común son exigibles por 
e l Estado de acuerdo a Ley". 

Para Ballarín Marcial, la e mpresa agraria es la unidad de produc­
ción económica, constituída por el empresario y sus colaboradores, así 

( 1 O) Se cons ideran tierras ociosos, los que, o pesar de ser agrícolomente ap­
tos, no fueron objeto de explotación organizado Y, deficientemente explotados, aque­
llos en que se hoce mol uso de los recursos naturales que de termine su destrucción o 
los rendimientos d e l cultivo predominante en el predio sean inferio res al 80 % del ren­
dimiento prom.edio de lo zona. 

( 11) En algunos lugares del mundo, deb!do o lo hombruna y o lo escasez de 
.:ilime ntos; los esfuerzos desplegados se encaminaron o obtener rendimientos mayores 
en mate ria d e cereales y trigo, obteniendo· variedades de híbridos que lograron satisfacer 
los necE1sidodes d e l hombre. Estos acontecimientos fueron conocidos con el nombre de 
"Revolución Verde". "-
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como por la tie rra Y d e más e le me n tos organizados mediante los cuale s 
se e je rcita a nombre d e a quél una actividad agrícola, ganade ra, fore5 lal 
o mix ta. Lo esencial e n e lla es e l espíritu de empresa. Ja idea c;Ie co­
lectividad o c omunidad y la unida d física y humana del empresario , que 
es cabeza de la empre sa, su jefe respon3able. (12) 

2 El P • · · An . , n del .- nnc1pio tilatifundista. Que impulsa la d esfruccto . 
latifundio como sistema d e te ne ncia, p o r ser c ontrario a l inte rés social. 
El principio antilatifundista involucra e l v eto a bsoluto al latifundio en 
cualquiera de sus tipos: geográfic o, social, económic o o p lutocrá tico. En 
su expre sión lite ral e l incis o 19 d e l artículo 159 d e la C onstitución: "Pro­
hibe el latifundio Y, gradualme n te e limina el minifundio m ediante plane s 
de concentración parcelaria". 

El principio antiiali.fundista e s d e carácte r absoluto, p o r s u vinCU­
lación constitucional y, por e l .consenso que tuv o su formulación . Nue s ­
tra ley de Reforma Agraria (TUC. Decreto Le y 17716) ·en s u artíc ulo 19 se­
ñala: "Que la Reforma Agraria es un proc eso inte gral y un instrume nto 
de transformación de la e structura agraria d e l p aís; destina do a _ sustituir 
los regÍmenes del latifundio y minifundio ..... . .... " y vue lve a tr~ar 
de este mal endé mico de la tie rra en e l inciso d ) d el artícu lo 15. El P1:n­
cipio antilatifundista e s de antigua raigambre. En tre los rom':11os e xi~: 
tleron ley e s que prohibían a todo ciudadano romano poseer mas d e qut 

li ' yane nientas yugadas de tie rra. Sin embargo e s ta ley no se cump O '. • 

la miseria del pue blo fre nte a los inme n sos latifundios d e los patrici~s, 
Tiberio Graco propuso y consiguió hacer aprobar otra ley que e lev~ ª 
e l límite a 700 yugadas para quien tuviera un hijo y a 1,000 para quirn 
tuvie se más. Todo e l resto d e e sa me dida máxima d ebía se r d e vue ta 
al Estado, quien lo repartiría a las clases menos fávore cidas. (13). 

39-El principio de la Dimensión mínima de lcr Empresa. Se cris­
ta1iza en el h e cho de que la pequeña propiedad, no d e be fraccionarse. 

( 12) Co nviene señalar que, aun no ha podido tomar raigambre en la mo~o­
río de nuestros campesinas el espírit u de empresa, y por e so cons tatamos que, 1~ ¡u­
ve ntud rural se ve obltgada a ·emigra r a la ciudad para optar empleos urbanos por ,nsu­
fkiencia del campo en lo captación d e esa mano d e obra. A l desbordar su medio n ¿­
rol e l h a mbre de campo d ebe enfrentarse o un m edia que es hostil y ante e l cual se. 
n~uentro en desventaja. e . 

Si bie n es cie rta que, poro s~plir vacíos de estq naturaleza, e l Gobiern o se v,_o 
obligado O crear e l GEAR (Gene ració n de Empleos en el área rural) a iniciativo de l Mi­
niste rio de Indus t rio , los resultados han sido inoperantes, porque lo s ituación eco n ómico 
de l país, no permitía su finoncioci6n . 

( 13) Cuenta lo historio que a Licinio se le dio el nombre de esto ló n "por lo 
dilige ncio puesto en sus cultivos, o tal groda que e n su hacie ndo nodie podía encontrar 
plantas parásitas sobre los árbole s, ni adve rtir raíces de un retoño inúti l". 
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LA CONSTITUCIO~--------- -----

. que, hasta el momento se han realiza-
Casi toda s las reformas agrcrnas Unidad Mínima de Cultivo, que lleva 
do, reconocen e ste principio d e 1~ ción o fraccionamiento 04). Por Uni­
en sí la p rohib ic ión de su p ulv-eriZª d e rse la exte nsión de terreno necesa­
dad Mínima de Cultivo, de be_ ente nuste n to de una famüla agrícola. Se­
rio y suficiente para e l trabaJº Y :ctividad agraria es legítima si no al­
gún este p rincipio, pue s, ninguna un índice de producción suficiente 
canza e l mínimun vital, esto ~~a p roductora. 
para e l soste n imien to de la f~ Unidad Agrícola Familiar y está regí-

En e l Perú , se le d enornin T U e Decreto Ley 17716. Su defirución 
da por los artícu los 79 y 80 d el exoresa: "Se define la unidad agri­
está cont~~ido en e l artículo_ 7_9 :e tte ;as que, trabajadas directamente 
cola farruhar como la supe rficie d su familia en condiciones técnicas 
p or el a gricultor y los miembros . e . ntes requisitos: 
de eficiencia reúna además los siguie 

d e trabajo de la familia y no requerir 
a.-Absorber toda la fue rza b a extraña, salvo en determinados 

I de o r 
e e mpleo de mano _ n' cola y en proporción no mayor 

, d pana ag 
p eno os de la carn capacidad de trabajo anual de la 
de la cuarta parte de la 
fa 'li b -P· mi ª·. . Itor un ingreso neto suficiente para el 

· roporc1onar a l agricf u ilia y cumplir con las obligaciones co-
sosten1·m·ento de su am 1 de la parcela y acumular cierto rrespondiente s a la compra 
marge n de ahorro.' 

Los 1 t d . <liquen como Unidad agrícola Familiar son o e s que se a JU 

indivisible s". 
La sup~rficie de la Unidad agrícola familiar, será determinada pa-

ra cada zona por la Dire cción General de Reform~ Agraria y -~se~ta­
miento Rural tomando como base la fue rza de trabctJo de la familia hpo, 
expresada e~ unidades laborales. Correlativamente toda explotación 
infe rior al mínimun vital debe rá extinguirse O integrarse a una unidad 
predial e ficiente. (15) 

4~-Principio de Indivisibilida d Predial. ~5 le prlncipio sostiene, 
que el predio rús tico debe mantenerse como umdad productiva• y, por 
consiguiente toda operación que tien~a a ~-esme~brarl,o ~dolece de nu­
lidad. Este principio tiene como sosten el 11'!1P0 rativo tecmco económico 

( 14) Uno de los primeros legislaciones que dio ocoglclo O este principio, ho 
sido lo italiano, 0 través de los dísposiciones de su Código Civil de 1942 Y de los leyes 
Silo y Strolcio. 

( 15) Lo dimensión de lo Unidad Agrícola familiar en lo zona de lo Costo fluc­
túo entre 3 y 5 hectár-eos de tíerros de riego. 
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de la eficiencia productiva. De allí el po;: qué toda venta de predios en 
que· ha existido fragmentación o división, debe tener el control de la Di­
rección de Reforma Agraria, pudiendo esta Institución dar el pase o re­
chazarla. Igualmente el artículo 98 del TUC Decreto ley 17716 establece 
al respecto que: "Queda prohibida la partición de un predio rural 
en extensiones menores a las señaladas para la Unidad Agricola Fami­
liar, las que en ningÚn caso podrán ser inferiores a tres hectáreas". (16) 

Este principio incide en forma especial en la sucesión del predio 
a título particular uni.;,ersal, al dispone r que se· efectúe a f~or de una 
persona; por consiguiente nuestro Derecho de Reforma Agraria ha mo­
dificado totalmente, a la Institución de las sucesiones, establecida en e l 
Código Civil. 

59-El Principio de Colaboración entre los fundos. Los fundos o 
predios rústicos no son meras expresiones geográficas, sino unidades 
económicas vitales y vivientes, qµe tienen que adaptar sus necesidades 
de orden particular a la producción. Así el uso y el de sagÜe de las 
aguas, la reparación y ejecución de obras de defensa de las riberas Y 
márgenes de los ríos o canales, la utliización de los pozos, el estable­
cimiento de la servidumbre de acueducto, imponen una saltante solida­
ridad entre vecinos que modera y sacrifica e l e jercicio riguroso de los 
derechos de los particulares. En otras palabras, la actividad del dere­
cho de propiedad en cualquier fundo, debe e jercerse procurando el d~­
sarrollo entre los fundos colindantes o discontinuos, en interés de la agn-

cultura. ' 

Aspectos netamente personales de la función social de la Tierra.­
La propiedad en función social, tiene también aspectos netamente per­
sonales. Así la función social de la propiedad exige contratar correcta­
tamente, evitando la explotación del hombre por el hombre, eliminando 
las formas antisociales de los contratos de trabajo. Verbigracia, esta­
blece el inciso g) del artículo 3Q del TUC Decreto Ley 17716: "Normar el 
régimen de trabajo rural Y de seguridad social, teniendo en cuenta las 
peculiaridades propias de las labores agrÍcolas y abolir toda relación_ 
que, de hecho o derecho, vincule la concesión de uso de la tierra a la 
prestación de servicios personales"; también el artículo 15 en el inciso 

( 16) Existe e l coso de los loca lidades de Ferreñofe y Lomboyeque, donde SOO 
familias minifundiStos fueron objeto de uno concentración parcelaria, resultando bene­
ficiadas 100 de ellas, a las cuales se ies adjudicó una Unidad Agrícola familiar Y a las 
400 restantes, se les ofreció reubicar en 16 zona de Tinajones. Han transcurrido al­
gunos años Y, hasta le fecha no se ha cumplido el ofrecimiento. 
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e) que señala, que no se usa en armonía con el interés social, cuando se 
establecen condiciones injustas y contraria!'! a la ley en las relaciones 
de trabajo" que, evidentemente concuerda con el artículo 45 inciso b) del 
mismo texto legal, que prescribe que se podrá afect~ totalmente un 
fundo, cuando existan condicione s contrarias a la legislación laboral en 
las relaciones de trabajo, así calificadas por el Ministerio de Trabajo". 

Hay que hacer presente que el inciso b) del artículo 45 del TUC 
Decreto Ley 17716, fue sometido a un procedimiento administrativo a se­
guir en el Ministerio de Trabajo ( Resolución Suprema 184-70 TR del 31 
de julio de 1970) para determinar las condiciones contrarias a la legisla­
ción laboral. · 

Fueron muchos los casos registrados, en que realmente se come­
tieron excesos y abusos sin precedentes, en la afectación y expropiación 
de predios, por el artículo 45 inciso b) y por la aplicación de la Resolu­
ción Suprema 184-70 TR cuyo dispositivo 89 establece lo siguiente: 

"Se reputan condiciones contrarias a la legislación laboral: 

a.-No pagar salarios a los trabajadores; 

' b.-No llevar libros de planillas debidamente autorizados canfor 
me a ley; 

c.-Pagar salario inferior al salario mínimo legal establecido en 
la zona; 

d.-La falta de pago injustificada, debidamente acreditada de las 
indemnizaciones que .corresponden a los trabajadores confor­
me a ley; 

e.-El incumplimiento de las disposiciones que regulan e l pago de 
utilidades; · 

f.-Vincular la prestación d~ servicios personales a la conducción 
de tierras qgrÍcolas en aplicación del Título XIV del Decreto 
ley No. 17716; 

g.-No proporcionar viviendas a los trabajadores estables dentro 
de las prescripciones de la Resolución Suprema de 23 de mar­
zo de 1923; 

h.-No pagar los sobretiempos correspondientes a los trabajado­
res que laboren un tiempo mayor que e l est-:rblecido por la 
jornada legal o contractual; 

i.-No otorgar vacaciones y Gideudarle ~ los trabaiadores po~ este 
concepto; 

i.-Incumplir la i~mada legal de trabajo establecida para las mu­
ieres y menores; 
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k.-No .pagar contribuciones de l Seguro Social en forma que im· 
pida el goce de las prestaciones que dichas instituciones otor­
gan; 

1.-No contar con los servicios médicos en la forma prevista en 
la Resolución Suprema de 16 de mayo de 1924, cuando la Zo­
na no tenga cobertura del Seguro Social; 

m.-No pagar salario dominical; 
n.-No pagar oportunamente en el centro de lral:::ajo y salvo ca­

sos de fuerza mayor; el salario de los trabajadores ; 
ñ.-No otorgar el descanso semanal o la correspondiente compen· 

sación; 
o.-No tener salas - cunas, ni ~antener la escuela gratuita, en los 

casos exigidos por la ley; y 
p.-El incumplimiento de los pactos o convenios ccleclivos respec· 

to a las condiciones establecidas en los incisos anteriores que 
existen en el predio agrícola". 

Como fácilmente se comprenderá, la exhuberancia d e condiciones 
contrarias a la legislación laboral dio amplio margen para afectar los 
fundos, generando una serie de abusos por quiene s estaban a cargo de 
su cumplimiento y creando el desconcierto y la insegUridad en el cam· 
po. Estos excesos alentados por SINAMOS, trajo como consecuencia, 
que se implantara e l Recurso de Amparo, como un medio de defensa del 
agricultor propietario. Posteriormente el D.L. No. 21166 en su artículo 3

9 

reduce el área de aplicación del artículo 45 del TUC., señalando "la a fec­
tación con fines de Reforma Agraria a que se refiere e l inciso b) del ar­
tículo 459 del TUC., D.L. 11716, es aplicable sólo en e l caso de predios 
rústicos, cuya superficie exceda de 15 hectáreas de tie rras de cultivo 
baio riego en la región de lct Costa o el triple de la Unidad Agrícola Fa­
miliar mínima en las regiones de la Sierra y Ceja de Selva". 

Empero las caracterítsicas de orden personal de la Reforma, en 
Función Social no sólo se consolidaron en las relaciones de trabajo, si· 
no también en la contratación agraria y en la a g ricultura asociativa. 
Como ha d icho el profesor Femando Salarios de la Universida d de Sas­
san "se asiste a un cr-sciente proceso de metamorfosis institucional, ac• 
tuada por la doctrina agrarista: la propiedad, el contrato y la empresa 
agraria son observadas a través de una óptica común". ( 17) 

( 17) Brevi ConsideraziÓni sul Diritto di Impresa a g rico lo ne lle sue imp licozioni 
con ~I controtto e con lo proprietó ogricolo. "h" Impreso Agricola - Convegno Nozio­
nole di studi • Gi4ffré Editare • Milano 1978 • pág. 143. 

1 

\ 
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Estos institutos se transfiguran en sus tradiciona!es perfiles. El 
contrato agrario sufre una profunda evolución. El dogma de la volun­
tad cae por el suelo. La libertad contractual no es tan amplia como en 
la esfera d e las obligaciones netamente civiles. En los contratos agra­
rios no puede regir lisa y llanamente el principio de la autonomía de la 
voluntad, sino que por encima de ella, se presenta la obligatoriedad de 
la norma (18). J'al es e l caso de los artículos 127, 86 y 141 del Decreto 
Ley 17716. 

De otro lado se han generalizado en materia de contratación agra­
ria, dos principios que han tomado cuerpo; el número clausus de los ti­
pos contractuales y la conversión del contrato. El número clausus o ce­
rrado de los contratos agrarios ha sido concebido como una manera de 
garantizar que dichos convenios cumplen su función económica social, 
a través de tipificación de esquemas y d9 causas inalterables por volun­
tad de los partes. Pero el fin práctico, por el cual se ha introducido el 
número cerrado de los contratos agrarios, es el tutelar la posición del cul­
tivador (considerado la parte más débil económicamente), pues hace im­
posible, mediante la estipulación de contratos atípicos (19) la evasión de 
normas que le aseguran una protección en cuanto a la remuneración y 
a la ~guridad del trabajo. · 

La adopción del número cerrado o clausus de los contratos agra­
rios, se ha hecho evidente con la dación del D.L. 17716, pues: "se han 
prohibido las sociedades anónimas y las comanditarias, admitiéndose 
sólo las sociedades d e personas y de Interés Social (SAIS). 

29-Los contratos agrarios atípicos, vigentes al momento de la en­
trada en vigor de la ley, se convierten ex-nunc, en contratos nominados; 
y 

39-Los contratos atípicos estipulados para el futuro, se convierten 
ex-tune en tipos contractuales nominados. 

Esto como es de notar, nos lleva al problema de la conversión, 
que se hace, tomando criterios de prevalencia o de analogÍa. 

( 18) Cariota Ferrara. utiliza una m etáfora para denominar a los contratos agra­
rios, los llama contratos de 20 grado. "11 negozio giuridico nel diritto privato italiano". 
Napoli 1956, pág. 308. 

( 19) l os contratos atípicos son conocidos en ciertos regiones o áreas ruro les 
de determinados países. Tienen como origen lo cost umbre jurídico y, en lo mayoría 
d e los casos, conservan el añejo sabor de lo tradición, toles como: arrendires, e l hua­
s ipungo, el colonato, e l yanaconaje, e l pegujal, etc., propios de nuestro América del Sur. 
Al respect o véose "Contratación Agrario" d e Luis Alberto Gozzolo - San Marcos, 1972. 
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La Conversión del Contrato.- Es la figura que mejor cristaliza la 
quiebra del Dogma de la Voluntad y e l que m ejor refleja la inte rve nción 
pública, puesto que la Conversión se p rod uce e x-le ge, es de cir, indep en­
dientemente de la voluntad de los contratante s y aún, contra la volun­
tad de los mismos. La conversión tie ne también como justifica ción, e l 
favor que la legislación especial demuestra por el cultiva d or o ca mp esi­
no (20). 

En nuestro país, los tradicionale s contratos de a parcería, m e diane­
ría, yanaconazgo, colonato, etc ., fueron conve rtid os por la le y 10885 e n 
el contrato de yanaconaje. Pos teriormente toda la gama d e contratos 
agrarios contenidos en la ley de yanaconqje , fueron convertidos en un 
simple arrendamie nto de tie rras. . 

En igual forma las leye s d e Re forma Agraria Nos. 15037 y 17716, 
han convertido el contrato de compra-v.an ta de productos, en e special 
de materia prima, en el contrato agro-ind ustrial. 

Otros aspectos derivantes de la contratación agraria so~ los prin­
cipios de la limitación de la renta, el de la estabilidad e n el cultivo Y el 
de la indemnización de me joras. 

La limitación a la re nta se observa, en nuestro país en ·e l artículo 
131 del TUC. del D.L. 17716, segÚn e l cual, la merced conductiva de los 
predios rústicos no podrá exceder al e quivalente e n dine ro de l 10% de 
la producción bruta a n ual del fundo, e stimado al mome nto d e celebrar­
se el contrato; a tal punto que si la renta pactada excede dicho límite, 
&l arrendatario podrá de mandar su reducción y reembolso, ante el Fue­
ro Agrario (art. 132). 

El otro principio de la estabilidad -e n el cultivo, logra do a través 
de plazos mínimos obligatorios y de prórrogas legales, que se concede n 
de un modo especialmente favorable, cuando se trata de cultivadores 
directos y personales, tal como se aprecia de los artículos 130 inciso b) 
Y art. 135, que señala para el arre ndamiento de pre dios, un plazo no me­
nor de 6 años y especialmente el Decreto Ley No. 18296 en cuyo artículo 
9Q ·se mandan cortar los juicios de desahucio y aviso de d esp ed ida en 
las zonas decla radas de Reforma Agraria, inclusive -los que se encuen­
tran en estado de ejecución de sentencia (21). 

(20) Conversión es lo transformación de un contrato en otro, que se sustituye 

al controvertid.o. 
(21) Es menester apuntar que, antes •de las dos leyes de Reformo Ag ro río Pe­

ruana, la Ley 10841 impuso una duración mín imo de arrendamiento de fundos rústicos. 
En e l artículo 21 de dicho ley se señaló que: "No se podrán estipular contratos de arren­
domiento, cuyo plazo sea menor ~e seis años" , norma que ha sido mantenido en los 
leyes d e Reformo Agraria 15037 y D.L. 17716. 
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La protección al cultivador se completa con la indemnización de 
las mejoras, proclamada en el artículo 136 del TUC. del D.L. 17716 que 
textualme nte dice: "Al terminar el contrato de arr~ndamiento, cualquie­
ra que fuera la causa, el p"ropietario abonará al arrendatario las mejoras 
necesarias y útiles. Se entiende que éstas se pagarán a justa tasación". 

Como constatamos el principio general inspirador de todo nuestro 
Derecho Agrario, está constituído por la acogida que, nuestras Cartas 
Constitucionales de 1933 y 1979, han brindado al concepto de Función 
Social de la propiedad rústica, del cual derivan los principios que hemos 
expuesto. 

Del Régim;n Agrario.-El Capítulo VII de nuestra Constitución 
trata sobre el Régimen agrario. De este Capítulo se constata que el Es­
tado en su afán de liberarse del lastre del subdesarrollo, aplica prioridad 
al desarrollo i~tegral del Sector Agrario y, en este sentido, establece y 
ejecuta una política que garantice dicho desarrollo e n concordancid con 
otros sectores económicos. 

El artículo ciento cincuentisiete precisa que: "El Estado garantiza 
el . derecho de propiedad privada sobre la tierra en forma individual, 
cooperativa, comunal, autogestionaria o cualquier otra forma asociativa, 
directamente conducida por sus propietarios, en armonía con e l interés 
social y dentro de las regulaciones y limitaciones que establecen las 
leyes. 

Hay conducción directa cu.ando e l poseedor legítimo e inmediato 
tiene la dirección personal y la responsabilidad de la Empresa. 

Las tierras abandonadas pasan al dominio del Estado para su ad­
judicación a campesinos sin tierras". 

Como constatamos, el Estado garantiza el derecho de propiedad 
privada de la Tierra; y este dispositivo concuerda con el artículo Cons­
titucional 125 que reza "La propiedad es inviolable. El Estado la garan­
tiza. A nadie puede privarse de la suya, sino por causa de necesidad 
pública o de interés social, declarada conforme a ley, y previo pago en 
dinero de indemnización justipreciada ... ". 

Sin embargo es menester acotar que tratándose de tierras aban­
donadas, al no reconocerse ~derecho pre-existente, se abre la puerta a 
la vía confiscatoria (22). 

(22) El abandono, institución que extingue el derecho de propiedad, procede 
en dos supuestos: 

19 .-Que lo tierr~ no seo trabajado durante tres años consecutivos por el pro­
pietario u otro o su nombre mediante el ejercicio de actos posesorios consignados en el 
artículo 8 del D.L. ·17716; · 
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El dispositivo constituciónal que comentamos, da cabida a la agri­
cultura empresarial, tratando de que la tierra no constituya de por sí, 
fuente de prestigio social o de auténtico poder político; sino que la tie­
rra sea vista como la base de una empresa producti.,:a. La propiedad, 
por tanto, debe despolitizarse para considerarse sólo como fuente de be­
neficios racionalmente calculados y conseguidos. De esta manera se 
consuma la liquidación de l feudalismo, desligando lo económico de lo 
político. Y de esta forma también resaltan los perfiles propios de la 
propiedad de la tierra, tan difer~ntes a la propiedad civil. 

El artículo 157 de la Nueva Constitución, refuerza la estrategia 
distributiva de la tierra, que ha sido concebida en la •:1djudicación de 
tierras de la ley de Reforma Agraria de la siguiente manera: 

!<?-Empresas campesinas de propiedad Familiar, formadas por 
a djudicatarios individuales, beneficiarios y propietarios cie p equeñas Y 
medianas parcelas (Artículos 67, 77 y 79 del D.L. 17716). Las adiudica­
ciones en forma individual a personas naturales, se llevan a cabo en 
tipos diferentes de superficie: 

a) Unidades AqrÍcolas Familiares; de 3 a 5 hectáreas. 
b) Unidades Ganaderas Familiares; hasta 15 hectáreas en la 

Costa y 30 hectáreas en Sierra y Ceja de Selva . . 

29- Empresas Campesinas de Propiedad Asociativa, comunitaria 
o social, formada por las Cooperativas Agrarias de Producción (CAP), 
Sociedades Agrícolas de Interés Social (SAIS), Comunidades Campesi­
nas, Comunidades Nativas, Grupos campesinos Y Empresas de Propie­
dad Social (EPS). (23) 

39-Empresas Campesinas de Propieqad Reformada, compuesta 
por las Cooperativas Agrorias de Integración Parcelaria (CAIP) y Socie-
dades de Personas. ' 

29-Que lo t ierra haya sida trabajada más de un a ño par campesina que no 
( tenga vínculo controctuol con e l propietario, sin que éste hubiere inte rpuesto la acción 

judicia l respectivo. . . . 
El abandono, en e l ca mpo agrario, extingue e l derecho de propiedad, funcio-

nando como uno especie de prescripción extint ivo. 
(23) Los grupos campesinos son beneficiarios debidamente ca lificados o las 

que se les podrá odjud'.cor tierras en común. Por ejemplo: los parcia lidades, los pago~, 
las estancias, los cosenos Y otros formas tradicionales de a grupación campesina, se asi­
mila n para fines de adjudicación, como grupos campesinos. Esto modalidad, sólo pro­
cede cuando se troto de t ierr~s ocupados por campesinos, no habiendo posibilidad de. 
organizarlos o corto plazo en Cooperativos Agrarios de Producción o SAIS. Esta fo r­
ma agrupocionol está dest inado o desaparecer a la rgo _plazo, integrándose o Coopera­
tivas o SAIS. 
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49-Empresas Campesinas de Propiedad Estatal. que están bajo 
administración d e Centros Regionales de Investigación Agraria. Univer­
sidades o Empresas Públicas. 

Como se pue de ver, esta "estrategia distributiva" se orienta abier­
tamente a las formas asociativas de propiedad y, en la práctica, la fuer­
za del proceso reformador no alcanza a las más bajas _órdenes en la es­
cala de prioridades, y se suscita el desequilibrio. En este caso los gru­

pos aislados de campesin0s y las personas naturales, resultan seriamen­
te desamparadas. Parece que la intención del legislador ha sido des­
te rrar del plano agropecuario, los últimos modelos operacionales de ad­
judicación, o al me nos p resionar para su integración en organizaciones 
corporativas, como único med io redlista de atención estatal. 

El modelo cooperativo agrario del Perú, tiene las siguien tes carac­
terísticas: (24) 

a) Prioridad social infilvisible de todos los socios, sobre la tierra 
y ciernas bie nes de producción adjudicados a la cooperativa, 
y de aCI4ellos adquiridos- antes o después de la aplicación. 

b) Participación de todos los socios en la toma de decisiones y 
en el manejo de la empresa, a través de los mecanismos ins­
titucionales establecidos en la ley de Cooperativas, Regla­
mento y Estatutos respectivos. 

c) Reparto de Exce dentes, en forma directamente proporcional al 
tiempo trabajado por los socios, sin considerar la categoría y 
escala de haberes por trabajador. 

d) S er fuente de trabajo permane nte para todos los socios. 

e) Compromiso de explota ción eficiente de todos los recursos ad­
judicados a la Cooperativa en provecho común, frente a la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
el que deberá figurar en e l re spectivo contrato de adjudica­
ción. 

La Ley Agraria, propicia igualmente, la tecnificación de las Co­
munida des Campesinas, mediante su organización en Cooperativas, a 

(24) El modelo coopera tivo agrario, no. es nuevo. Desde la e tapa pre-incoi.co 
hubo formas de cooperación y ayudo m utuo. En lo eta pa incaico se enraizó e l modelo 
comunitario d e l Indígena y ú ltimamente e l desarrollo impresionante del Cooperativismo 
agra rio a t ravés de lo Ley Genera l de Cooperativos No. 15260 del 14 de Diciembre 
de 1964. 
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fin de evitar la fragmentación de las tierras comunale s (ú ltima parta. del 
artículo 117 ~el D.L. 17716). 

La Comunidad Campesina (antes Comunidad d e Indíge nas) e s una 
agrupación de familias, que p oseen y se identifican con u n de te rminado 
territorio Y que están ligadas por rasgos sociales y culturale s comunes, 
por el trabajo comunal y la ayuda mutua; y básicame nte por a ctividade s 
vinculadas al agro. La Comunidad Campesina e s una institución que 
tiene existencia legal y pe rsonería jurídica de d e recho privado interno, 
con las garantías y limitaciones que estable cen la Constitución y las 
leyes. (25) 

La Legislación sobre Comunidades es tan antigua como la h isto­
ria republicana. Pode mos mencionar los famosos Decre tos de Bolívar 
de 8 de abril de 1824 y 4 de julio de 1825; ppste riormen te se lucha por su 
reconocimiento legal y se le s acoge en la Constitución d e 1920, durante 
el gobierno del señor LeguÍa y, e n las Cartas Políticas siguientes sin in­
terrupción. 

La Constitución de 1979 tra1a conjuntamente a las Comunidades 
campesinas y a las Nativas, en los artículos 161, 162 y 163; a fü:mándose 
que dichas Comunidades, tienen existe ncia legal y personería jurídica 
y son. autónomas en su organización, trabajo comunal y uso de la tierra , 
así como en lo económico y administrativo (26). 

Se señala también, que e l Estado respeta y p rotege las tradicio­
nes de las Comunidades, propicia la superación cultural de sus integran­
tas; promueve su desarrollo y fomenta las Empresas comunales Y coo-. . 
p erativas. 

Lo importante de nuestra actual Constitución (Art. 163) es que las 
tierras de las Comunidades Campesinas y Nativas son inembargables 
e imprescriptibles. También son inalienables, salvo ley fundada e n el­
interés de la Comunidad y solicitada por una mayoría de los dos ter­
cios de los miembros calificados de ésta, o en caso de expropiación por 
necesidad y utilidad públicas. En ambos casos con pago previo en di­
nero. Se prohibe el acaparamiento de tierras dentro de la Comunidad. 

(25) Nuestro ordenamiento civil, do cuento d e su existencia en lo Sección 111, 
Título IV del Libro I, artículos 70 y siguientes, reg lóndolos muy someramente Y refi­
riéndolos o los disposiciones Constitucionales y o lo legislación que éstos últimos orde­
nan dictar. 

- (26) El D. l. No. 22175 de Comunidades Nativos en el artículo 8 9 señalo: 
" Que los Comunidades Nativos tienen origen en los grupos triba les de lo Selva Y Cejo 
de Selva, y están constituidos por conjuntos de familias vinculados por los siguientes 
ele mentos principales: idioma o d ialecto, caracteres culturales y socia les, tenencia Y 
usufructo común Y permanente en e l mismo territorio, con asentamiento nucleodo o 
disperso". 
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El Comunero pues, sólo podrá tener individualmente el uso de la 
tierra, dentro del sistema compatible con la organización comunal. Las 
Comunidades Campesinas están regidas además, fuera de las normas 
ge nerales supremas, por un Estatuto Nacional d e Comunidades (Decre­
to Supremo No ... 37-70 A de 17 de febrero de 1970) y, como anteriormente 
lo hemos manifestado, puede n ser adjudicatarias, siempre que carezcan 
de tierras o las posean en cantidad insuficiente para el sostenimiento de 
su población. 

Nuestra Ley d e Reforma Agraria, como ya lo hemos dicho, pro­
picia la tecnificación de las Comunidades, mediante su organización en 
Cooperativas. Sin embargo es menest~r re calcar lo que ha venido su­
cediendo al cooperatjvizarse; pues a la Cooperativa comunal ingresan 
aque llos comuneros que cuentan con recursos económicos fijados por 
el Reglamento; y los que carecen de ellos quedan excluídos; es decir 
con e l advenimiento de la cooperativa no se resuelve el desnivel econó­
mico. 

De otro lado, una cooperativa comunal para funcionar no requie re 
sólo d e l capital aportado por los socios, sino que también requiere tie­
rras y ganado. Por eso, tiene que afectar la mayor part~ de las tierras 
comunales para ser incorporadas a la Cooperativa, que será aprovecha­
da por la minoría de socios comuneros de la cooperativa, mientras que 
el resto mayoritario de comuneros "se quedan con la menor extensión 
de tierras d e la Comunidad, produciéndose no sólo un desnivel econó­
mico, sino una inevitable dife rencia social, tanto entre los mismos Comu­
neros, como entre Comunidades Campesinas y las Cooperativas. 

SAIS · {Sociedades Agrícolas de Interés Social).-Otra modalidad 
de adjudicación, está referida a las denominadas Sociedades Agrícolas 
d e Interés Social, definidas como personas jurídicas de derecho Privado, 
integrada por beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria, que se cons­
tituyen cuando la Dirección General de Reforma y Asentami-ento Rural, 
lo considera necesario (27), y estarán regidas por los principios básicos 
qe las Sociedades de Personas y del Sistema cooperativo (art. 74 del 
D.L. 17716 y artículo 242 d e l Decreto Supremo No. 240-69-AP). 

Técnicamente es una modalidad autogestionaria d e empresa ccnn· 
pesina, que trata de compensar los desniveles socio económicos de una 
área, distribuyendo los beneficios de la empresa colectiva, de acuerdo 

(27) Según datos recogidos del Plan Operativo del Sector Agraria 1979- 1980; 
la orgañización empresarial d e l agro, est:ii integrada por 60 SAIS, 514 Cooperativas, 
Agrarias de Producción, 403 Comunidades Campesinas y 7 Empresas de Propiedad So-
cial. -
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con las necesidades de desarrollo de cada uno de los grupos campesi­
nos que son sus propietarios. La SAIS, no es realmente una solución 
peruana a los problemas del agro. La legislación agraria francesa con­
tiene y opera este modelo de organización cooperativa gigante, bajo la 
misma denominación: Société Agricole d'intéret Social, y con excelen­
tes resultados. 

La SAIS peruana es una enorme empresa autogestionaria, con­
formada por miles de campesinos beneficiarios, cooperativas y Comuni­
dades Campesinas, que no han tenido ni la preparación ni la tradición 
del manejo de una gigantesca Empresa, obteniendo salvo raras excep• 
cienes, resultados mediocres. Se ha reconocido oficialmente, que un 
TJÚmero de ellas, se e ncue ntran en crítica situación, producto entre otras 
causas de la desorganización administrativa, la que hace de estos em­
porios, un modelo muy distan!~ del autogestionario con participación 
de las bases y sin fiscalización efectiva a los actuales conductores del 
agro. 

Prosiguiendo con el Régimen Agrario, en nuestra novísima Cons­
titución, debemos acotar que, e l artículo 158 señala que: "El Estado, ª 
través de los Organismos del Sector Público Agrario y la3 entidades re­
presentativas de los agricultore s, establece la política que garantiza e l 
desarrollo de la actividad agraria, en concordancia con otros sectores 
económicos. En ese fin: 

1 <?-Dota al Sector agrario de apoyo económico y técnico para in· 
crementar la producción y la productividad, y otorga las garantías Y ase­
gura la estabilidad suficiente para el cumplimiento de dichos propósitos. 

29- Estimula y ejecuta obras de irrigación, colonización Y reha ­
bilitación de tierras de cultivo, con recursos públicos, privados O mix­
tos para ampliar la superficie agrÍcola y lograr e l asentamiento equili­
brado de la población campesina. 

39-Alienta el desarrollo de la. Agro-industrial y apoya las empre­
sas de transformación que constituyen los productos agrarios. 

4<?-Propicia e l establecimiento del Seguro agrario -con la finali­
dad de cubrir los riesgos y daños por calamidades y desastres. La ley 
reglamento su organización y alcances. . · 

S<?-Auspicia la participación de profesionales y técnicos agrarios 
_gn el estudio, plan'teamiento y solución de los problemas rurale s, así 

como en la adjudicación de tierras. 
69-Impulsa la educación y capacitación técnica del agricultor. 
79-0rienta la producción agropecuaria, preferentem ente para la 

satisfacción de las necesidades alimenticias de la población, dentro de 
una política de precios justos para el agricultor". 
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Todos estos aspectos d e p olítica :::rgraria, e n su mayor parte, es­
taban y a contenidos en el Plan de Gobierno TÚpac Amaru y , particu­
larmente dentro d e l Programa económico 1978-1980. Así por ejemplo; 
en lo conce rniente a la política en relación con la producción ~e esta­
blecía: 

terno: 

a) Utilizar al máximo la tie rra agrÍcola cultivable: ampliar la 
frontera agrÍcola. 

b) Incrementar la producción e inv~rsión en aétividades priorita­
rias del Sector, especialmente relacionadas con la producción 
d e alimentos básicos para la alime ntación popular. 

c) Elevar la productividad agropecuaria, mediante la mejora y 
ampliación de cobertura de los servicios de asistencia técni-
ca, crediticia y administrativa. # 

d ) Aprovechar al máximo los paquetes tecnológicos disponibles 
en el país, para elevar el nivel de productividad. 

En cucuito a los precios: 

a) Establecer up.a política de precios que garantice una oferta 
apropecuaria adecuada. 

b) U tilizar los mecanismos d e control y regulación de precios so­
bre productos alimenticios básicos e insumo"s para la indus­
tria. 

c) Re ajustar racional y periódicamente los precios de los produc­
tos d e las empresas públicas. 

En lo concerniente a la Política en relación con el comercio in-

a) Ampliar la infraestructura física que p e rmita modificar los 
sistemas d e comercialización. 

b) Me jorar lq distribución d e productos agropecuarios y agroin­
dustriales. 

c) Promove r la participación de los productores en la comercia­
lización de los productos. 

d) Reforzar el control sobre las actividades especulativcts de los 
productos alimenticios de consumo popular. 

Para comprender los procedimientos d e m ocráticos, como afirma 
Rainer Schickeler (28), para la " formación de leyes y disposicwnes. te­
nemos que conocer los inte reses inmediatos y las experiel).cias p e rsona­
les de cualquier grupo en particular que defienda o combata una dis-

(28) "Trotado_ de Política Agrícola". Fondo de Cultura - México. 
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posición determinada. Las organizaciones a grícolas quieren que el Go­
bierno proteja a los agricultores contra las fluctuaciones de los precios 
agrícolas, mediante leyes que sostengan los precios: algunos grupos 
de consumidores y comerciantes conside ran esta p olítica como un mal 
tipo de intervención del Gobierno". Y es que toda disposición guber­
namental, produce el efecto inmediato de beneficiar a algunos grupos Y 

perjudicar a otros; pero a la larga, la mayoría d e l pueb!o s uele salir ga­
nando sl la d isposición da un resultado benéfico para el bienestar ge­
neral. 

El Artículo 159.-El artículo 159 de la a ctual Constitución define 
Y establece los objetivos de la Reforma Agraria. En c uento a !a defini­
ción señala: 

"La Reforma Agraria es el Instrumento de la tra nsformación de 
la esttJ.lclura agraria y de prom oción in tegral del hombre d e campo. 
Se dirtge hacia un sistema justo de propieda d , tenencia y trabajo de la 
tie rra, para el desarrollo económico y socia l de la Nacién". Si compa­
ramos la precedente definición, con la que precisa e l artículo 1 9 d e l Texto 
Unico Concordado de1 Decre to Ley de Re forma Agraria No. 17716, nota­
remos que se ha reducido en su extensión, quizás con e l d eseo d e no 
seguir apareciendo como el trasplante fie l de la de finición, QProbada en 
la Carta de Punta del Este. SegÚn un viejo dís tico latino: "Toda defini­
ción e n derecho es peligrosa (O mnia definitio p ericulosa e st); sin embar­
go podemos constatar que, la de finición contenida en el dispositivo cons­
tituciona l e s desarrollista y se refiere a la transformación de lo estructu­
ra agraria del país. Esta es realmente lo misión de toda Reformo Agra­
ria; pero este cambio de be ser rápido en la forma de su aPlícoción, p or­
que una Reforma Agraria muy len ta se diluye en algo distinto, que po­
dría llamarse transformación agraria, pero no Reforma. Aquí es oportu­
no, recordar las palabras del tratadista argentino Vivonco: "Lo modifi­
cación de la estructura, equivale a cambiar la estruciura agrario desde 
el punto de visto jurídico, económico y social. Desde el primer punto 
de vista, significa la reforma de leyes e instituciones, que debe a barcar 
0rdenamiento jurídico en su totalidad, desde la Constitución haStª los 
Reglamentos (29). No puede admitirse excepciones en este. sentido. 

. (29~ Lo estructuro agrario constituye uno de los factores mós importantes qu,~ 
influyen en los niveles de vida de lo población rural. 6e uso el término "estructuro 
según el informe de los Nociones Unidos, poro significar el régimen legal o consuetu­
dinario de .propiedad de los tierras; lo distribución de lo propiedad de fas explotaciones 
agrícolas, lo t ene ncia de los tierras, el sistema conforme al cual se e xploto lo tierra Y 
s: distribuye el producto de lo mismo, lo orga nización del crédito, y los serv icios sumi­
nistrados por los Gobiernos a los poblaciones rurales, toles como enseñanza Y asesora­
miento técnico, etc. 
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También e s n e c esario evitar la supervivencia de dos de re chos aplica­
b le s a la actividad agraria y al ámbiio a grario en ge n e ral. Es impre s­
cindible acabar con tales dualismos, de marcar e l campo de acción de l 
De recho Agrario y uniformar las normas para el p resente y para e l fu­
turo. De lo contrario se lle gará a l absurdo que , la s 1-s y e s de Reforma 
Ag raria se vean fre nadas por · una legislación g en eral, que se halla 
orie ntada p or p rincipios profundamente distintos, a los que inspiran e l 

• nuevo d e re cho aplicado por acción de la Re forma" (30). 
En lo re fe rente a lo económico, a lternando la distribución de la 

propieda d, las forma s de comercialización , logrando una mejor distribu­
ción d e l ingre so a grícola y e levando los nivele s de p roducción y produc­
tiv idad . 

En lo social, tratando de mejorar las condiciones de vida y de tra­
b ajo d e l campesino. Es d ecir, valorizando al hombre, en su verda dera -
dimensión. La Ee forma Agraria tiene un profundo significa do social, 
sin embargo la m a d eja de factore s sociale s e ntrelazados con los econó­
m icos, h ace difícil evaluar los re sultados en su tota lidad. Pue s sin refe­
r irnos, e n este caso, a nue stra re forma, sino a las efectuadas en otros p aí­
se s, aún no h an podido m edir e n toda su in tensida d los e fectos d e fa Re­
forma Agraria e n la mane ra d e pen sar, en la s actitude s, en la fcrma d e 
actua r ds los mile s d e obre ros rurales y sus familias que, por efecto de 
estos p rogramas d e jaron d e ser "agregados" para convertirse en h oin 
bres " libre s". 

El mismo artículo 159 d e la Constih1ción, que e stamos comentan­
do . se ñala los fine s para el d esarrollo e conómico y social de la Nación; 
Y e n e fe cto , h a da do a cogida a l principio de l Antilatifundismo, del cual 
Ya n os hemos ocupado p re ce denteme n te y , sobre todo combatiendo a l 
minifundio _ m e d iante plane s de concentración parcelaria. 

El min ifundismo há c;onducido a la pobreza, pue sto que, e l tra­
baj9 intenso ha sido p oco re mune rativo. Y la de socupación ha a g ran­
dado e l problema humano de de snutrición y atraso. L~ falta de ayuda 
técnica tampoco ha p e rmitido la comple ta utilización del suelo, lo que 
ha contribuído a acrece n tcn; la erosión de las tierra s. . 

La Re forma Agraria pre tende extirpar el minifundio, re modela ndo 
las zonas a fectadas, de tal manera que se creen porcione s económicas 
de re ndimie n to suficiente . Pma este fin e l artículo 102 del Decreto Ley 
No. 17716 esta _blece : "Con e l objeto d e constituir Un idades .Agrícolas de 
supe rficie a decua d a que p ermita elevar el nivel d e vida de los campe­
sinos e n las área s d e minifundio, la Dire cción General d e Reforma Agra-

(30) " Teoría de·I Derecho Agrario", 
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ria Y Asentamiento Rural, realizará a cciones de concentración Parcela ­
ria Y Reordenamiento Rural. Mediante estas acciones se procurará: 

a) Asignar a cada propietario en un solo lote o si esto no fuera 
posible, en un reducido número de lotes, una superficie equi­
valente en clase de tierra a la de las parcelas que anterior­
mente poseía; 

b) Reunir en cuanto sea conciliable con lo señalado en el inciso 
anterior, las parcelas cultivadas por un mismo agricultor, in­
clusive cuando pertenezcan a distintos propie tarios; 

c) Aumentar la extensión de las pequeñas parcelas, cu ya explo­
tación resulte antieconómica y dar a las nuevas parcelas ac­
ceso a las vías de comunica ción; y 

d) Completar las acciones anteriores con la reducción al máxi­
mo posible de la disp ersión a ctual de la pob lación rural". 

De otro lado, el mismo d ispositivo en su parte final, difunde, con­
solida y protege la pequeña y mediana propieda d rural priva da. Como 
así mismo apoya el desarrollo de empresas coop erativas y o tras formas 
asociativas, libremente constituídas,_,Para la producción, transformación, 
comercio y distribución de productos agrarios. 

La Condo-nación de Ja Deuda Agrarla.- En el Títu lo VIII de la no­
'vísima Constitución, bajo e l rubro "Disposicione s Generale s Y Transito­
rias", los dispositivos, décimocuarto y décimoquinto inciden en nues­
tra Reforma Agraria, dando un vuelco a la técnica que se había venido 
manteniendo. 

Se ha declarado en la nueva Carta Con stitucional, "la libre trans­
fe rencia de l;s bonos de la deuda a graria", modificando el artículo 175 
del TUC Decreto Ley 17716 de Reforma Agraria, que seña laba que "los 
Bonos eran intransferibles hasta el año de su amortización . . . ". Además 
se ha establecido la obligatoriedad de la recepción de los ·mismoS, por 
su valor nominal e intereses devengados, cuando se ofrecen en garan­
tía ante los Bancos del Estado para la financia ción de proyectos a los 
que se concurre con un aporte igual én efectivo. 

La disposición Constitucional ha sido complementa da por el De­
creto Ley 22749 del 13 de noviembre de 1979 ratificando: "que los Bonos 
de la deuda agraria serán libremente transferibles" y , autorizando al 
Banco Agrario para prorrogar hasta un máximo de veinte años, conta­
dos a partir de la vigencia del Decreto Ley (13 de noviembre de 1979), e l 
plazo de reembolso de los saldos deudores, correspondientes a los prés-• 
tamos que se enconu aban vigentes a la fecha de la toma de posesión 
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por la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, otor­
gados a favor de personas naturales o jurídicas, cuy as tierras y bienes 
agrarios hayan sido adquiridos con fines de Reforma Agraria. 

El otro punto realmente estrepitoso y revolucionario, está conteni­
do en la Disposición Décimaquinta, que cond ona la deuda agraria. En 
efecto, establece dicho d ispositivo que: "La deuda agraria por la adjudi­
cación de tierras, ganado, maquinarias y demás instalaciones, a conse­
cuencia de la Reforma Agraria, se condona a petición de parte cuando 
se acredita el trabajo directo de la tierra.••". 

Es precis•o, sin embargo, hacer notar que, con mucha ante rioridad 
ª la condonación constitucional, el Decreto Ley l 9977 en su artículo 2<? 
condonó los saldos de precios que a la fecha de vigencia de dicho De­
creto Ley, estuvie ren adeudando los adjudicatarios calificados como b e­
neficiarios, cuyas parcelas no excedieran de 5 hectáreas de tierras de 
culti-vo bajo-riego, o 10 hectáreas de tierras de secano o 30 de pastos na­
turales. De manera pues, que la condonación de la deuda agraria ya 
se había dado, pero sólo en lo referente a los beneficiarios d e Pequeñas 
extensiones de tierras. 

Es congruente advertir que, al celebrarse el Décimo Ani~ersario 
d e la dación del Decre to Ley de Reforma Agraria No. 177i6, e l sector d e l 
Gobierno señaló que ya se había realizado e l 83% de las adiudicaciones. 
Estas a signaciones distributivas de parcelas, se han venido efectuando 
(Artículo 83 de l TUC) mediante contrato de compra-venta, con reserva d e 
dominio; pagándose su precio en 20 anualidades desde la fecha d e la 
adiudicación, no .pudiendo venderse ni transferirse, sin autorización de 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, antes 
de haber cancelado dicho precio. Lo que significaba que, después de 
haberse cancelado -el precio, sí podía ser objeto de venta. Pero con la 
condonación, la figura contractual desaparece, para convertirse y dar 
paso, a la entrega gratuita o donación de tierras. Es cierto que, el dis­
positivo Constitucional establece condiciones, tales como: que la condo­
nac~ón se haga a petición de parte y siempre que se acredite el trabajo 
directo ~ la tie rra. 

Es obvio que estas condiciones, son fáciles de cumplir, pues esta­
mos convencidos que no existirá adjudicatario a lguno, que deje de rea­
lizar su petición de .condonación, sobre todo si conduce directamente su 
parce la. Pero tal como se ha elaborado el dispositivo Constitucional, 
el problema surgirá en e l futuro, cuando la demanda de tierras sea tan 
aguda y p ersistente, que tiente a los adjudicatarios a venderlas y ; en 
ésto habrá que poner la máxima atención, porque Nblens volens o a la 
larga, se caería nuevamente en el abismo del minifundio, 0 del otro mct1 
endémico de la tie rra que es el latifundio, dirigido por nuevas clases 0 

' 
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castas poderosa s, que evide nte mente constituirían los h itos saltanles de 
una "Contrarreforma Agrariá'. 

El problema se a gudiza, si se tiene e n cuenta que la adjudicación 
en el país, ha seguido una estrategia distributiva, que ha puesto más 
énfasis en distribuir no sólo a "Empresas Campesinas d e Propie dad Fa­
miliar", formadas por adjudicatarios individua les y propie tarios de pe­
queñas y m edianas parcelas, sino e sp ecialmente la dis tribución ha inci­
dido en las Empresas Cooperativas Agrarias· (CAPS). Socie d a de s Agrí­
colas de Interés Social (SAIS). Comunidades Campesinas, Comunida­
des Nativas y Empresas de Propiedad Social (E.P.S.). S i bie n e s verdad, 
que por medio de estas e mpresas especiales, se ha logra do e n parte la 
concentración parcelaria; de otro lado ha cundido, en a lguna d e ellas, 
la desorganización administrativa manejada por una tecnoburocracia, 
que dista mucho del sistema de autoge sUón (31). 

Por ello , e l segundo parágrafo de la Disposición Décimoquinta, 
es p eligroso en la situa ción actual, cuando aún, no existe un clima de 
solidaridad. 

El Decreto Ley No. 22748.-Es te Decre to Ley, promulgadq el 13 de 
noviembre de 1979, ha trata do de canalizar e l Dispositivo Constitucional 
referente a la condonación . En efecto, p recisa aún más clarame nte las 
condiciones de la condona ción y limita la transfere ncia de las parcelas. 

La s condiciones exigidas para la condonación son las siguientes: 

19) Que se ha ga a solicitud de parte; 
29) Que el peticionario-adjudicatario no tenga anualidades ven­

cida s derivadas del valor de la adjudicación: 
39) Q ue se encuentre conducie ndo directamente la tie rra (artícu­

lo Primero del D.L. No. 22748). 

Los a diuditatarios de la Reforma Agraria que ne h cry_an Cl;1m~!i 
d o con abonar las anualidades vencidas hasta la fecha de V1gencia 
presente Decreto Ley (13 de noviembre de 1979) y d eseen acogerseª 1~ 
condonación, podrán cancelar los saldos pendientes de pago, con faci­
lidades y sin reoargo alguno. Satisfecha la ob ligación o inscrito e l com­
promiso de pago, se les otorgará el título d e propiedad. 

(3 1) Los pan flet os y hoja s mimeografiadas de algunos partidos políticos, h¡°n 
preparado una escalada con t ra los cooperat ivos y las SAIS, etc., afirmando que son os 

nuevos latifundistas del Perú. 
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Empero, indudablemente lo más saltante d el Decreto Ley que co­
mentarnos , es la modificación del artículo 86, inciso c de l TUC Decre to 
Ley No. 17716, en lo referente a las transferencias de pre dios, cerrando 
así la puerta de escape por donde podía introducirse la contrarreforma 
agraria. En efecto el D.L. No. 22748 establece : que "Las transferencias 
de tierras y demás bienes adjudicados con fine s de Re forma Agraria, 
sólo podrán efectuarse a favor de otros campesinos agricultores, debida­
mente calificados, que cumplan con todos los requisitos señalados en el 
artículo 84 del TUC. Tales transferencias que d eb erán ser autorizadas 
por la citada Direccióñ General, no podrán pactarse por :pre cios superio­
res al que resulte de aplicar el Arancel de Areas rústicas vigente". 

Los Notarios Públicos no tramitarán, bajo re sponsabilidad •nin-
- guna minuta relativa a dichas transferencias si no han sido pre viamente 
autorizadas por la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamien­
to Rural. En igual forma los Re gistros Públicos, no inscribirán, bajo res­
ponsabilidad, ninguno de dichos actos o contratos cuando carezcan de 
esa autorización. En esta forma, se ha puesto coto a la re caída en los 
males endémicos de la tierra. 
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